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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Javier Alonso Rodríguez,
contra “Producciones Artísticas Gestalt, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 42 de 2009,
se ha acordado citar a “Producciones Artísti-
cas Gestalt, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
12 de marzo de 2009, a las nueve y cincuen-
ta horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 33, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Produc-
ciones Artísticas Gestalt, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.640/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 176 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Begoña Montero Cortés, contra doña
Dolores Pérez González y “Pink, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado pro-
videncia de fecha 16 de diciembre de 2008,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Únase a los autos de su razón, y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta por sentencia de
fecha 22 de mayo de 2008 a doña Dolores Pé-
rez González y “Pink, Sociedad Limitada”,
en favor de la demandante doña María Bego-
ña Montero Cortés, y previo a su resolución,
se acuerda oír a las partes en comparecencia
que se celebrará en este Juzgado de lo social,

sito en la calle Hernani, número 59, cuarta
planta, 28020 Madrid, el día 30 de marzo
de 2009, a las diez y diez horas, que solo ver-
sará sobre la falta de readmisión en debida
forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en orden a esa cuestión. Cí-
tese en legal forma a tal fin, quedando adver-
tidas de que si no acudiese la parte deman-
dante (por sí o debidamente representada), se
le tendrá por desistida de su petición, en tan-
to que si la ausente fuese la parte demandada
(por sí o legalmente representada), el acto se
celebrará sin su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Dolores Pérez González,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.596/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Emilio Plaza Robles, con-
tra “Proyectos y Construcciones Compluto,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.638 de
2008, se ha acordado citar a “Proyectos y
Construcciones Compluto, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 14 de abril de 2009, a las
diez y treinta horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 37, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
y Construcciones Compluto, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.587/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Luis
Fernando Hernández Forjanes, contra “Mar-
keting & Wellnes, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.109 de 2008, se ha acordado citar
a “Marketing & Wellness, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 9 de marzo, a las diez y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 38, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a a la destinataria de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Marketing &
Wellness, Sociedad Limitada”,, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.178/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
del Juzgado de lo social número 38 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Hugo Efrén
Palma Soriano contra “DCR Ingeniería Hu-
man Resources, Sociedad Limitada”, y “Fo-
mento de Construcciones y Contratas, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.069 de 2008, se ha
acordado citar a “DCR Ingeniería Human
Resources, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 9 de
marzo de 2009, a las diez y diez horas, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 22,
sito en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.


